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Acta No. 85 
ACTA 
Reunión de Mesa Ejecutiva Ad Hoc. Pesca Artesanal 
Montevideo, miércoles 28 de noviembre de 2007 
 
Lugar: Facultad de Ciencias Sociales –  
 
Participantes: 

  Arq. Roberto Villarmarzo, DINOT 

  Dr. Federico Burone, IDRC 

  Dr. Flavio Scasso, PNUD 

  Lic. Pablo Puig, DINARA 

  Sr. Daniel Montiel, DINARA 
  C/N (CP) Daniel Pacheco, PNN 
  C/N Carlos Alonso, Prefectura Atlántida 

  Prof. Diego Piñeiro Facultad de Ciencias Sociales 

  Sra. Ethel Badin, Comuna Canaria 

  Lic. Mónica Gómez Erache, por EcoPlata 

  Lic. Paula Vincent, por EcoPlata 
 
Ausentes: 

  Ing. Alicia Torres, DINAMA 

  Gabriel Aintablian, Facultad de Ciencias (UdelaR) 

  Dra. Claudia Karez, UNESCO 

  C/N Orestes Pereyra, SOHMA 

  Sr. Leonardo Herou, Comuna Canaria 
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Orden del día: 
 

1. Aprobación Acta Nº 84. Presentación del Orden del día. Aqto. R. 
Villarmarzo. 

 
2. Presentación de EcoPlata del informe de actuación de la comunidad de 

pescadores artesanales de Neptunia. Pablo Marianovich, Ecoplata, Leonardo 
Seijo, El Abrojo.  

 
a. Se presentan los avances de la publicación “Perfil Sociodemográfico de 

los pescadores artesanales de la zona costera”. La publicación será 
profundizada con futuras investigaciones que se realicen sobre el perfil 
social de los pescadores artesanales agregando cuestiones como la 
comercialización, la capacitación y la seguridad.  

b. Se expuso la experiencia de “Intervención en el Arroyo Pando” realizada 
en el marco del GTT Pesca Artesanal y con el apoyo de la ONG El Abrojo. 
La misma se adjunta como anexo del Acta.  

 
3. Presentación por parte del Sr. Montiel de los avances del tema en el ámbito 

del proyecto financiado por el Gobierno Nacional. Se anexa al Acta 
documento “Innovación en la Gestión del Sector Pesquero Uruguayo” (FAO-
DINARA UTF/URU/025/URU).  
 
Se resuelve encontrar vías de trabajo conjunto entre la DINARA y EcoPlata 
en la construcción de un modelo de articulación entre los proyectos FAO y 
las intervenciones que Ecoplata decida viabilizar respecto al área de Pesca 
Artesanal. Se resuelve efectivizar un análisis conjunto entre el Director de la 
División Pesca Artesanal de la DINARA, Lic. Pablo Puig, y la coordinadora de 
EcoPlata, cuyos resultados serán presentados en la próxima reunión de ME. 
 

4.  La Comuna Canaria propone seguir articulando los temas que refieren a la 
costa del departamento con el Programa Ecoplata en el marco del GTT 
Costa Canaria. Manifiesta disponibilidad a concurrir a la Comisión 
conformada en Neptunia por pescadores y vecinos para dar respuestas a 
algunas de las demandas surgidas en el marco de la intervención realizada 
por Ecoplata.  
 

5. Los representantes de la Prefectura Nacional Naval expusieron su 
perspectiva respecto a la relación de los temas de pesca artesanal con el 
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ordenamiento territorial y las ordenanzas costeras municipales. Existe una 
demanda precisa en cuanto a la superposición de ordenanzas y leyes que 
dificultan la actuación en el territorio. Manifiestan su predisposición a 
colaborar en la elaboración de pautas concretas una vez sea analizado por el 
área jurídica de la Prefectura. 
 

6. Definición de lineamientos y sugerencias al Programa Ecoplata sobre 
actuaciones y planificaciones futuras 
Este punto se traslada a la siguiente Mesa Ejecutiva a realizarse el 19 de 
diciembre de 2007.  

 
7. Calendario Semestral de las reuniones ME / JD 
 
Se ajusta calendario de próximas reuniones: 

 
ECOPLATA DÍA FECHA MES EJECUCIÓN 

ME MIÉRCOLES 27 JUNIO AD HOC 
ME MIÉRCOLES 25 JULIO ME 
ME MIÉRCOLES 8 AGOSTO AD HOC 
ME MIÉRCOLES 23 AGOSTO ME 
ME MIÉRCOLES 12 SETIEMBRE AD HOC 
ME MIÉRCOLES 17 OCTUBRE ME 
ME MIÉRCOLES 7 NOVIEMBRE ME 
ME MIÉRCOLES 21 NOVIEMBRE ME 
ME MIÉRCOLES 28 NOVIEMBRE AD HOC 
JD SÁBADO 1 DICIEMBRE JD 
ME MIÉRCOLES 19 DICIEMBRE  

 
7. Cierre 17:00 hs 


